
Artículo II.1.2.2 Señalamiento de techos turís-
ticos alojativos (AD).

En concordancia con el Modelo de ordenación de
la nueva oferta turística y su relación con las direc-
trices territoriales del PIOH, que se recogen en los apar-
tados 2.2.4 y 2.2.5 de la Memoria Justificativa, se es-
tablece como norma de aplicación directa un techo de
2.250 nuevas plazas turísticas para el conjunto insu-
lar, que en cualquier caso habrán de tener un mínimo
del 50% de carácter hotelera o extrahotelero en régimen
de unidad de explotación de 4 y 5 estrellas o llaves.

Comprende esta cifra todos los tipos de oferta
turística alojativa, incluido el turismo rural -en sus

distintas situaciones- y de naturaleza, a implan-
tar en cualquier emplazamiento de la Isla así co-
mo las plazas o camas de segunda residencia que
pudieran llevarse a cabo, de acuerdo con la legislación
vigente, dentro de los cuatro complejos turístico-
ambientales programados por el PIOH.

El cuadro siguiente, comentado en la Memoria
Justificativa, y que recoge la distribución por te-
rritorios y asentamientos de los mencionados te-
chos alojativos, tiene alcance de norma directiva
para el conjunto insular y los subtotales territoriales
y de recomendación -sólo indicativa- el porcen-
taje para los distintos asentamientos.
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